
Página 9623Número 54 Jueves, 6 de marzo de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

3078 Corrección de errores a la Orden de 20 de diciembre de 2013, de 
la Consejería de Educación, Universidades y empleo, por la que 
se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de 
Obra Civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Advertido error en la Orden de 20 de diciembre de 2013 (BORM de 20 
de febrero de 2014), de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, 
por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia, procede la corrección del mismo 
en los siguientes términos:

En la fórmula promulgatoria donde dice:

“En su virtud, oído el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y de 
conformidad con lo establecido en la disposición final 2.ª, punto 1, de la Ley 
13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, tributos 
propios y medidas administrativas para el año 2010,

Dispongo”

Debe decir:

“En su virtud, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
y de conformidad con lo establecido en la disposición final 2.ª, punto 1, de la 
Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, 
tributos propios y medidas administrativas para el año 2010,

Dispongo”

Murcia, 20 de febrero de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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